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68919 C.Marcos Avila. 21/01/2019

Nos interesaría saber los siguientes datos referentes a los ejercicios 2017,2018 y 2019 el cual nos gustaría y se nos proporcionara

cual fue y es actualmente el presupuesto asignada a la junta local de conciliación y arbitraje del estado en los ejercicios fiscales antes

señalados.

Números de expedientes (demandas) recibidos en los ejercicios 2017 y 2018.

Esperamos contar con la información lo mas pronto posible.

Atendida Información se encuentra disponible en la Plataforma. 30/01/2019

C. Marcos Ávila.

P R E S E N T E 

En atención a su solicitud de información con Folio 00068919 presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el día 21 del mes de Enero del año de 2019, me permito informarle, lo siguiente:

Hago de su conocimiento, que el presupuesto que se asigna a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, en lo concerniente a los años 2017 y 2018 fue:

2017:

$69,151,289.00

2018:

$71,225,827.67

Ahora bien, con referencia al 2019, me permito informarle, que la Secretaría de Finanzas aun no a informado sobre el presupuesto que se asignara a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado. La oriento e informo, que puede solicitar dicha información a la Dirección General de Planeación y Presupuesto de dicha dependencia, ya que esta, 

opera el Sistema Integral de Administración Financiera.

Por otra parte, con referencia al Número de expedientes (demandas) recibidos en los ejercicios 2017 y 2018, le informo lo siguiente:

En el año 2017 se recibieron 3298

En el año 2018 se recibieron 3684

Esperando que esta información le sea de utilidad, me pongo a sus órdenes para cualquier duda o comentario referente a este tema en particular.

Reciba un cordial y afectuoso saludo.

Atte.

Lic. Jacinto Alberto Lárraga Escobedo

Responsable de la Unidad de Información Pública de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno de San Luis Potosí

0 PNT 0

84919 C.Giselle Meza Martell 1/24/2019

Con fundamento en el artículo 8° de la Ley de Protección a Madres, Padres y Tutores Solteros en el Estado de SLP, se realizan las

siguientes preguntas:

1. ¿Cuantas madres, padres y tutores solteros han sido promovidos en la inscripción a programas de capacitación que ésta Secretaría

ha desarrollado?

2. ¿Cuántos y en que consisten los programas de capacitación para padres, madres y tutores solteros?

3. ¿Cuántas y a qué empresas, asociaciones, organizaciones del sector privado ha promovido la contratación de madres, padres y

tutores solteros?

Atendida Información se encuentra disponible en la Plataforma. 2/6/2019

C.Giselle Meza Martell

P R E S E N T E 

En atención a su solicitud de información con Folio 00084919 presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el día 24 del mes de Enero del año de 2019, me permito informarle, lo siguiente:

Hago de su conocimiento, que la información que se proporciona es referente al año 2018.

Me permito dar contestación, conforme a la estructura de su solicitud:

Con referencia a la pregunta número 1

1,540

Con referencia a la pregunta número 2

36, Manualidades,  Atención a Clientes, Operario General, Operador de Transporte de Personal, Operario de Producción, Ayudante General, Operario Especializado, Auxiliar Administrativo con Atención A Clientes, Montacarguista, Aplicación y Decoración de Uñas, Empleado de Piso, Empleado de Mostrador, Liderazgo y Trabajo en Equipo, 

Secretariado con Atención a Clientes, Empleado De Piso con Atención a Clientes, Elaboración de Productos de Higiene y para el hogar, Elaboración de Piñatas, Bordado en punto de Cruz, Bisutería, Cocina, Industrialización de Frutas y Hortalizas, Elaboración de Productos de Higiene y para el Hogar, Corte y Confección, Repostería, Auxiliar 

Administrativo con Atención a Clientes y Contabilidad, Auxiliar Administrativo, Dulces Regionales, Bordado y Tejido,  Atención a Clientes y Piso, Productos de Limpieza, Deshidratado de Frutas y Verduras, Tejido de Rebozo, Elaboración de Productos Lácteos, Manualidades Navideñas, Electricidad y Bordado Artesanal.

Con referencia a la pregunta número 3.

15, PROMSAN, TRANSPORTES VENCEDOR, ALAMBRES TREFILADOS DE SAN LUIS, BMW SLP, EL SIETE CULTIVOS PROTEGIDOS, CAFT GLOBAL SERVICES DE MEXICO, FITCE, WINDSOR INTEGRA, PENSKE SERVICIOS DE ADMINISTRACION, GOODYEAR SLP, SSI SCHAEFER PACKAGING, PLARHE, LEISER, GRUPO GAITZEKO y PCURSALO. 

Cabe señalar que los programas de capacitación también se promueven ante Personas Físicas, Organismos Públicos Descentralizados e instituciones educativas.

Esperando que esta información le sea de utilidad, me pongo a sus órdenes para cualquier duda o comentario referente a este tema en particular.

Reciba un cordial y afectuoso saludo.

Atte.

Lic. Jacinto Alberto Lárraga Escobedo

Responsable de la Unidad de Información Pública de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno de San Luis Potosí

0 PNT 0

85719 C.Alfonso C. Transparente . 1/25/2019

Por este conducto solicito me informen qué acciones tiene planeado emprender la Secretaría del Trabajo para combatir la

discriminación en el trascurso de 2019, conforme a la ley estatal en la materia, así como los documentos electrónicos que den cuenta

de ello.

Atendida Información se encuentra disponible en la Plataforma. 2/6/2019

C.Alfonso C. Transparente .

P R E S E N T E 

En atención a su solicitud de información con Folio 00085719 presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el día 25 del mes de Enero del año de 2019, me permito informarle, lo siguiente:

Dentro de las funciones que realiza la Secretaría del Trabajo y Previsión Social para contribuir al cumplimiento de la LEY PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA DISCRIMINACION PARA EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI se promueve y difunde que bajo el principio de la dignidad de todo ser humano, mismo que regula el derecho de las personas a no ser discriminadas en razón de su origen 

étnico, nacional o regional, género, edad, discapacidades, condición social o económica, condiciones de salud, embarazo, opiniones, preferencias, estado civil, trabajo desempeñado, costumbres, raza, ideologías, creencias religiosas, migración o cualquier, otra característica que atente contra su dignidad y tenga por objeto anular o menoscabar sus derechos y libertades.

Por lo anteriormente expuesto, para el 2019, la Secretaría continuará brindando y ofreciendo los programas y servicios a mujeres y hombres por igual a través de las diferentes áreas, como a continuación se describe: 

A través de la Dirección de Inclusión Laboral (DIL), se visitarán centros de trabajo, con el propósito de sensibilizarlos en todo lo relacionado con el acoso, hostigamiento y la discriminación laboral, para destacar estos temas, se les hará entrega de carteles informativos para incidir en la disminución o erradicación de la discriminación laboral.

En la Procuraduría de la Defensa del Trabajo (PDT) se brindarán asesorías en materia laboral, de las cuales se buscará favorecer mujeres y hombres por igual.

Igualmente, dentro del ámbito de su competencia, la Dirección de Inspección del Trabajo (DIT), continuará realizando visitas a los centros de trabajo, para verificar el cumplimiento de la normatividad laboral vigente, con lo que se buscará beneficiar a al personal que labora en las empresas potosinas.

Por otro lado, en el Servicio Nacional de Empleo, atenderá a Mujeres y Hombres en busca de una oportunidad laboral, con estas acciones impulsará la colocación por igual, para abonar con ello al empoderamiento económico de la población.

Como una acción específica, para atender a la población que acuda a esta Institución, al interior de la Dependencia se trabaja con un Comité de Cultura Institucional (CCI), mismo que dentro de sus actividades a realizar, establece la de difundir el contenido de la Ley para Prevenir y Erradicar la Discriminación para el Estado de San Luis Potosí, la cual, se llevará a cabo durante 2019 a 

través de talleres y/o cursos de capacitación en coordinación con la Comisión Estatal de Derechos Humanos (CEDH) San Luis Potosí.

De igual manera con coordinación con los diferentes niveles de gobierno se difunden los objetivos de la LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI misma que tiene por objeto regular las acciones de coordinación del Estado con la Federación, y los municipios, para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra 

las mujeres, en concordancia a lo dispuesto en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, y la competencia y atribuciones que la misma le otorga, así como establecer los principios y criterios que, desde la perspectiva de género, orienten las políticas públicas para reconocer, promover, proteger y garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de 

violencia.

Esperando que esta información le sea de utilidad, me pongo a sus órdenes para cualquier duda o comentario referente a este tema en particular.

Reciba un cordial y afectuoso saludo.

Atte.

Lic. Jacinto Alberto Lárraga Escobedo

Responsable de la Unidad de Información Pública de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno de San Luis Potosí

0 PNT 0

89719 C.asesorlegalpacheco P . 1/25/2019

Solicito información del acuerdo o los acuerdos o las resoluciones, dictados por la junta local de conciliacion y arbitraje del o las Junta

especiales de Conciliación y Arbitraje, o el presidente de estas, en version pública, mediante el cual le han solicitado a La comisión

Nacional Bancaria y de Valores que rinda información sobre el número de cuentas bancarias pertenecientes a la parte demandada

para efectos de ejecución del laudo, solicito la respuestas recaigan en copias certificadas asi como tambien solicito que las

notificaciones me seaan comunicadas al correo electrónico asesorlegalpacheco(arroba) gmail.com, mismo que el arroba lo escribi

porque no se puede poner el signo.

Atendida Información se encuentra disponible en la Plataforma. 2/6/2019

C. asesorlegalpacheco P .

P R E S E N T E 

En atención a su solicitud de información con Folio 00089719 presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el día 25 del mes de Enero del año de 2019, me permito informarle, lo siguiente:

Se anexa información solicitada.

Se hace de su conocimiento que la copia certificada solicitada, la podrá recoger en Avenida Manuel J. Clouthier Número 263-A, Local Z-05, Unidad Jurídica De La Secretaría Del Trabajo y Previsión Social Ubicada en el cuarto piso, Plaza Tangamanga y requerirá cumplir con los requisitos establecido en la Ley De Transparencia Y Acceso A La Información 

Pública Del Estado De San Luis Potosí, para poder hacer entrega.

Esperando que esta información le sea de utilidad, me pongo a sus órdenes para cualquier duda o comentario referente a este tema en particular.

Reciba un cordial y afectuoso saludo.

Atte.

Lic. Jacinto Alberto Lárraga Escobedo

Responsable de la Unidad de Información Pública de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno de San Luis Potosí

0 PNT 0

92819 C.Monica Fabiola Rodriguez Herrera 1/26/2019

Con fundamento en el artículo 8° de la Ley de Protección a Madres, Padres y Tutores Solteros en el Estado de SLP, se realizan las

siguientes preguntas:

1. ¿Cuantas madres, padres y tutores solteros han sido promovidos en la inscripción a programas de capacitación que ésta Secretaría

ha desarrollado?

2. ¿Cuántos y en que consisten los programas de capacitación para padres, madres y tutores solteros?

3. ¿Cuántas y a qué empresas, asociaciones, organizaciones del sector privado ha promovido la contratación de madres, padres y

tutores solteros?

Atendida Información se encuentra disponible en la Plataforma. 2/6/2019

C. Mónica Fabiola Rodríguez Herrera

P R E S E N T E 

En atención a su solicitud de información con Folio 00092819 presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el día 26 del mes de Enero del año de 2019, me permito informarle, lo siguiente:

Hago de su conocimiento, que la información que se proporciona es referente al año 2018.

Me permito dar contestación, conforme a la estructura de su solicitud:

Con referencia a la pregunta número 1

1,540

Con referencia a la pregunta número 2

36, Manualidades,  Atención a Clientes, Operario General, Operador de Transporte de Personal, Operario de Producción, Ayudante General, Operario Especializado, Auxiliar Administrativo con Atención A Clientes, Montacarguista, Aplicación y Decoración de Uñas, Empleado de Piso, Empleado de Mostrador, Liderazgo y Trabajo en Equipo, 

Secretariado con Atención a Clientes, Empleado De Piso con Atención a Clientes, Elaboración de Productos de Higiene y para el hogar, Elaboración de Piñatas, Bordado en punto de Cruz, Bisutería, Cocina, Industrialización de Frutas y Hortalizas, Elaboración de Productos de Higiene y para el Hogar, Corte y Confección, Repostería, Auxiliar 

Administrativo con Atención a Clientes y Contabilidad, Auxiliar Administrativo, Dulces Regionales, Bordado y Tejido,  Atención a Clientes y Piso, Productos de Limpieza, Deshidratado de Frutas y Verduras, Tejido de Rebozo, Elaboración de Productos Lácteos, Manualidades Navideñas, Electricidad y Bordado Artesanal.

Con referencia a la pregunta número 3.

15, PROMSAN, TRANSPORTES VENCEDOR, ALAMBRES TREFILADOS DE SAN LUIS, BMW SLP, EL SIETE CULTIVOS PROTEGIDOS, CAFT GLOBAL SERVICES DE MEXICO, FITCE, WINDSOR INTEGRA, PENSKE SERVICIOS DE ADMINISTRACION, GOODYEAR SLP, SSI SCHAEFER PACKAGING, PLARHE, LEISER, GRUPO GAITZEKO y PCURSALO. 

Cabe señalar que los programas de capacitación también se promueven ante Personas Físicas, Organismos Públicos Descentralizados e instituciones educativas.

Esperando que esta información le sea de utilidad, me pongo a sus órdenes para cualquier duda o comentario referente a este tema en particular.

Reciba un cordial y afectuoso saludo.

Atte.

Lic. Jacinto Alberto Lárraga Escobedo

0 PNT 0

95319 C.reyna azminda solis guzman 1/26/2019

Con fundamento en el artículo 8° de la Ley de Protección a Madres, Padres y Tutores Solteros en el Estado de SLP, se realizan las

siguientes preguntas:

1. ¿Cuantas madres, padres y tutores solteros han sido promovidos en la inscripción a programas de capacitación que ésta Secretaría

ha desarrollado?

2. ¿Cuántos y en que consisten los programas de capacitación para padres, madres y tutores solteros?

3. ¿Cuántas y a qué empresas, asociaciones, organizaciones del sector privado ha promovido la contratación de madres, padres y

tutores solteros?

Atendida Información se encuentra disponible en la Plataforma. 1/26/2019

C. Reyna Azminda Solís Guzmán

P R E S E N T E 

En atención a su solicitud de información con Folio 00095319 presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el día 26 del mes de Enero del año de 2019, me permito informarle, lo siguiente:

Hago de su conocimiento, que la información que se proporciona es referente al año 2018.

Me permito dar contestación, conforme a la estructura de su solicitud:

Con referencia a la pregunta número 1

1,540

Con referencia a la pregunta número 2

36, Manualidades,  Atención a Clientes, Operario General, Operador de Transporte de Personal, Operario de Producción, Ayudante General, Operario Especializado, Auxiliar Administrativo con Atención A Clientes, Montacarguista, Aplicación y Decoración de Uñas, Empleado de Piso, Empleado de Mostrador, Liderazgo y Trabajo en Equipo, 

Secretariado con Atención a Clientes, Empleado De Piso con Atención a Clientes, Elaboración de Productos de Higiene y para el hogar, Elaboración de Piñatas, Bordado en punto de Cruz, Bisutería, Cocina, Industrialización de Frutas y Hortalizas, Elaboración de Productos de Higiene y para el Hogar, Corte y Confección, Repostería, Auxiliar 

Administrativo con Atención a Clientes y Contabilidad, Auxiliar Administrativo, Dulces Regionales, Bordado y Tejido,  Atención a Clientes y Piso, Productos de Limpieza, Deshidratado de Frutas y Verduras, Tejido de Rebozo, Elaboración de Productos Lácteos, Manualidades Navideñas, Electricidad y Bordado Artesanal.

Con referencia a la pregunta número 3.

15, PROMSAN, TRANSPORTES VENCEDOR, ALAMBRES TREFILADOS DE SAN LUIS, BMW SLP, EL SIETE CULTIVOS PROTEGIDOS, CAFT GLOBAL SERVICES DE MEXICO, FITCE, WINDSOR INTEGRA, PENSKE SERVICIOS DE ADMINISTRACION, GOODYEAR SLP, SSI SCHAEFER PACKAGING, PLARHE, LEISER, GRUPO GAITZEKO y PCURSALO. 

Cabe señalar que los programas de capacitación también se promueven ante Personas Físicas, Organismos Públicos Descentralizados e instituciones educativas.

Esperando que esta información le sea de utilidad, me pongo a sus órdenes para cualquier duda o comentario referente a este tema en particular.

Reciba un cordial y afectuoso saludo.

Atte.

Lic. Jacinto Alberto Lárraga Escobedo

Responsable de la Unidad de Información Pública de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno de San Luis Potosí

0 PNT 0

95519 C.Clara Mendez Escobar 1/26/2019

Con fundamento en el artículo 8° de la Ley de Protección a Madres, Padres y Tutores Solteros en el Estado de SLP, se realizan las

siguientes preguntas:

1. ¿Cuantas madres, padres y tutores solteros han sido promovidos en la inscripción a programas de capacitación que ésta Secretaría

ha desarrollado?

2. ¿Cuántos y en que consisten los programas de capacitación para padres, madres y tutores solteros?

3. ¿Cuántas y a qué empresas, asociaciones, organizaciones del sector privado ha promovido la contratación de madres, padres y

tutores solteros?

Atendida Información se encuentra disponible en la Plataforma. 2/6/2019

C. Clara Méndez Escobar

P R E S E N T E 

En atención a su solicitud de información con Folio 00095519 presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el día 26 del mes de Enero del año de 2019, me permito informarle, lo siguiente:

Hago de su conocimiento, que la información que se proporciona es referente al año 2018.

Me permito dar contestación, conforme a la estructura de su solicitud:

Con referencia a la pregunta número 1

1,540

Con referencia a la pregunta número 2

36, Manualidades,  Atención a Clientes, Operario General, Operador de Transporte de Personal, Operario de Producción, Ayudante General, Operario Especializado, Auxiliar Administrativo con Atención A Clientes, Montacarguista, Aplicación y Decoración de Uñas, Empleado de Piso, Empleado de Mostrador, Liderazgo y Trabajo en Equipo, 

Secretariado con Atención a Clientes, Empleado De Piso con Atención a Clientes, Elaboración de Productos de Higiene y para el hogar, Elaboración de Piñatas, Bordado en punto de Cruz, Bisutería, Cocina, Industrialización de Frutas y Hortalizas, Elaboración de Productos de Higiene y para el Hogar, Corte y Confección, Repostería, Auxiliar 

Administrativo con Atención a Clientes y Contabilidad, Auxiliar Administrativo, Dulces Regionales, Bordado y Tejido,  Atención a Clientes y Piso, Productos de Limpieza, Deshidratado de Frutas y Verduras, Tejido de Rebozo, Elaboración de Productos Lácteos, Manualidades Navideñas, Electricidad y Bordado Artesanal.

Con referencia a la pregunta número 3.

15, PROMSAN, TRANSPORTES VENCEDOR, ALAMBRES TREFILADOS DE SAN LUIS, BMW SLP, EL SIETE CULTIVOS PROTEGIDOS, CAFT GLOBAL SERVICES DE MEXICO, FITCE, WINDSOR INTEGRA, PENSKE SERVICIOS DE ADMINISTRACION, GOODYEAR SLP, SSI SCHAEFER PACKAGING, PLARHE, LEISER, GRUPO GAITZEKO y PCURSALO. 

Cabe señalar que los programas de capacitación también se promueven ante Personas Físicas, Organismos Públicos Descentralizados e instituciones educativas.

Esperando que esta información le sea de utilidad, me pongo a sus órdenes para cualquier duda o comentario referente a este tema en particular.

Reciba un cordial y afectuoso saludo.

Atte.

Lic. Jacinto Alberto Lárraga Escobedo

0 PNT 0

Reporte enviado a la CEGAIP, Art 34FXV , Art 54FVIII y XII

<== Escriba en esta celda el número de mes que reporta y el año
<== No escriba aquí nada, el formato calcula automáticamnete estos 

valores

<== No escriba aquí nada, el formato calcula automáticamnete estos 

valores



107919
C.COMITE CIUDADANO UNIFICADOR DE 

ESFUERZOS IAP
1/30/2019

Con fundamento en el artículo 8° de la Ley de Protección a Madres, Padres y Tutores Solteros en el Estado de SLP, se realizan las

siguientes preguntas:

1. ¿Cuantas madres, padres y tutores solteros han sido promovidos en la inscripción a programas de capacitación que ésta Secretaría

ha desarrollado?

2. ¿Cuántos y en que consisten los programas de capacitación para padres, madres y tutores solteros?

3. ¿Cuántas y a qué empresas, asociaciones, organizaciones del sector privado ha promovido la contratación de madres, padres y

tutores solteros?

Atendida Información se encuentra disponible en la Plataforma. 2/7/2019

C.COMITE CIUDADANO UNIFICADOR DE ESFUERZOS IAP

P R E S E N T E 

En atención a su solicitud de información con Folio 00107919 presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el día 30 del mes de Enero del año de 2019, me permito informarle, lo siguiente:

Hago de su conocimiento, que la información que se proporciona es referente al año 2018.

Me permito dar contestación, conforme a la estructura de su solicitud:

Con referencia a la pregunta número 1

1,540

Con referencia a la pregunta número 2

36, Manualidades,  Atención a Clientes, Operario General, Operador de Transporte de Personal, Operario de Producción, Ayudante General, Operario Especializado, Auxiliar Administrativo con Atención A Clientes, Montacarguista, Aplicación y Decoración de Uñas, Empleado de Piso, Empleado de Mostrador, Liderazgo y Trabajo en Equipo, 

Secretariado con Atención a Clientes, Empleado De Piso con Atención a Clientes, Elaboración de Productos de Higiene y para el hogar, Elaboración de Piñatas, Bordado en punto de Cruz, Bisutería, Cocina, Industrialización de Frutas y Hortalizas, Elaboración de Productos de Higiene y para el Hogar, Corte y Confección, Repostería, Auxiliar 

Administrativo con Atención a Clientes y Contabilidad, Auxiliar Administrativo, Dulces Regionales, Bordado y Tejido,  Atención a Clientes y Piso, Productos de Limpieza, Deshidratado de Frutas y Verduras, Tejido de Rebozo, Elaboración de Productos Lácteos, Manualidades Navideñas, Electricidad y Bordado Artesanal.

Con referencia a la pregunta número 3.

15, PROMSAN, TRANSPORTES VENCEDOR, ALAMBRES TREFILADOS DE SAN LUIS, BMW SLP, EL SIETE CULTIVOS PROTEGIDOS, CAFT GLOBAL SERVICES DE MEXICO, FITCE, WINDSOR INTEGRA, PENSKE SERVICIOS DE ADMINISTRACION, GOODYEAR SLP, SSI SCHAEFER PACKAGING, PLARHE, LEISER, GRUPO GAITZEKO y PCURSALO. 

Cabe señalar que los programas de capacitación también se promueven ante Personas Físicas, Organismos Públicos Descentralizados e instituciones educativas.

Esperando que esta información le sea de utilidad, me pongo a sus órdenes para cualquier duda o comentario referente a este tema en particular.

Reciba un cordial y afectuoso saludo.

Atte.

Lic. Jacinto Alberto Lárraga Escobedo

Responsable de la Unidad de Información Pública de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno de San Luis Potosí

0 PNT 0

99619 C.Bho lgl . 1/28/2019
Solicito via digital todas las listas de acuerdos del periodo comprendido del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre del 2018

Generadas por la junta local de conciliacion y arbitraje del estado de San Luis Potosi a si como la de sus juntas especiales.
Atendida Información se encuentra disponible en la Plataforma. 2/6/2019

C. Bho lgl .

P R E S E N T E 

En atención a su solicitud de información con Folio 00099619 presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el día 28 del mes de Enero del año de 2019, me permito informarle, lo siguiente:

Me permito anexar el link en donde Usted podrá acceder a la información solicitada:

http://beta.slp.gob.mx/STPS/Paginas/Acuerdos-2013.aspx

Esperando que esta información le sea de utilidad, me pongo a sus órdenes para cualquier duda o comentario referente a este tema en particular.

Reciba un cordial y afectuoso saludo.

Atte.

Lic. Jacinto Alberto Lárraga Escobedo

Responsable de la Unidad de Información Pública de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno de San Luis Potosí

0 PNT 0

105519 C.Fabian Lopez Torres 1/30/2019

SOLICITO DE LA MANERA MAS ATENTA EVIDENCIA DOCUMENTAL DE FORMA DIGITAL DE UN SERVIDOR PUBLICO AL

SERVICIO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ;

*LICENCIAS AUTORIZADAS CON Y SIN GOCE DE SUELDO DURANTE TODO EL TIEMPO QUE A PRESTADO SUS SERVICIOS

DE TRABAJADOR DE GOBIERNO

*NOMBRAMIENTO DE BASE, QUE PUESTO DESEMPEÑABA, Y QUE SALARIO PERCIBIA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

*FUNCIONES DENTRO DE SU AREA DE TRABAJO

LO ANTERIOR CONSERNIENTE A LA CIUDADANA GINA MARIBEL ROCHA PEÑUELAS

Atendida Información se encuentra disponible en la Plataforma. 2/11/2019

C. Fabian López Torres

P R E S E N T E 

En atención a su solicitud de información con Folio 00105519, presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el día 30 del mes de Enero del año de 2019, me permito informarle, lo siguiente:

Me permito anexar, de conformidad con la estructura de su solicitud, las Licencias autorizadas y el Nombramiento de Base en versión pública.

Las funciones de Jefe de Departamento son la siguientes:

1.	Brindar atención al Público.

2.	Llevar los libros necesarios en los que asentará por orden progresivo los números de expedientes, nombre del sindicato o asociación profesional, fecha de solicitud de registro y si éste fue negado u otorgado y en este caso, la fecha y número del mismo.

3.	Anotar progresivamente el nombre de los sindicatos registrados, número de expediente, lugar de radicación, número de socios, fecha de registro, duración del ejercicio de su comité, forma en que se integrará el comité, los cambios de éste, cambios de documentación, cancelaciones y demás que se estimen convenientes, los lineamientos establecidos.

4.	Asentará en orden progresivo el depósito de contratos colectivos, anotando los nombres de las partes que lo suscriben, su vigencia y clasificación, y demás datos que se consideren necesarios.

5.	Deberá verificar que se mantenga actualizado el Padrón de Asociaciones.

6.	Revisar las solicitudes de registro de asociaciones y si reúnen los requisitos establecidos por la Ley mandará tramitarlas y en caso de procedencia hacer las anotaciones y registros respectivos.

7.	Formulará los proyectos de acuerdo a dictámenes que procedan en los asuntos de su competencia y en su oportunidad, recabará las firmas de los servidores públicos que deban autorizarlos.

8.	Verificar que los Contratos Colectivos y Reglamentos Interiores de Trabajo estén requisitados conforme a la Ley, que éstos estén autorizados por quienes tengan personalidad acreditada para el efecto.

9.	Formular constancias relativas a personalidades, depósitos de Contratos Colectivos, Reglamentos de Trabajo y demás que solicite la parte interesada, para su autorización por la Secretario General.

10.	Cuidar los expedientes que lleva esa Sección, los que deberá presentar para su vista o aclaración cuando sea requerido para ello por parte legalmente autorizada, por el Pleno, Presidencia o Secretaria General de la Junta.

11.	Rendir al Presidente un informe mensual de sus actividades y atenderá los demás asuntos que le sean encomendados por el  Presidente de la Junta.

12.	Realizar las diligencias necesarias para lograr el equilibrio de los factores de la producción, procurando en todo momento su armonización.

13.	Intervenir en la tramitación de los conflictos colectivos y de huelga aplicando los criterios adoptados por el Pleno de la Junta.

14.	Elaborar proyectos de acuerdo y resoluciones en los conflictos colectivos.

15.	Llevar una agenda de programación de audiencias por celebrar.

16.	Exhortar a las partes para que concilien sus intereses, en cualquier momento del procedimiento.

17.	Proveer lo necesario para que las promociones de las partes sean acordadas a la mayor brevedad posible.

18.	Publicar un día antes en los estrados de las Juntas las actividades a desarrollar, debiendo entregar una copia a la Secretaria General de dicha relación. 

19.	Recoger y entregar a la Sección de Archivo, con la debida oportunidad los expedientes asignados, responsabilizándose de su impulso procedimental, de foliarlos, coserlos y sellarlos debidamente.

20.	Entregar al Presidente un informe mensual de actividades que contengan, demandas instauradas, asuntos terminados por convenio o desistimiento, los pendientes a resolver y los concluidos por resolución de la Junta.

 Por otra parte, hago de su conocimiento que el salario que percibía era de $18,714.82 (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS CATORCE PESOS 82/100 M.N.) el cual, fue percibido como Representante de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje. 

Esperando que esta información le sea de utilidad, me pongo a sus órdenes para cualquier duda o comentario referente a este tema en particular.

Reciba un cordial y afectuoso saludo.

Atte.

Lic. Jacinto Alberto Lárraga Escobedo

0 PNT 0

115019 C.Antonio de J Remes Diaz 1/30/2019

Solicito saber cuántos juicios laborales que comenzaron antes del 31 de diciembre de 1999 se encuentran en trámite y sin concluir.

Solicito saber número de expediente, materia, órgano de radicación judicial y quantum de prestaciones reclamadas.

Solicito saber cuántos juicios laborales que comenzaron entre el 1 de enero del año 2000 al 31 de diciembre del año 2010 se

encuentran en trámite y sin concluir. Solicito saber número de expediente, materia, órgano de radicación judicial y quantum de

prestaciones reclamadas.

Solicito saber cuántos juicios laborales que comenzaron entre el 1 de enero del año 2011 a la fecha se encuentran en trámite y sin

concluir. Solicito saber número de expediente, materia, órgano de radicación judicial y quantum de prestaciones reclamadas.

Solicito saber cuánto es la DURACIÓN PROMEDIO DE RESOLUCIÓN de asuntos ante su jurisdicción Solicito saber cuánto tiempo

tardan los juicios laborales

Atendida Información se encuentra disponible en la Plataforma. 2/11/2019

C. Antonio de J. Remes Díaz

P R E S E N T E 

En atención a su solicitud de información con Folio 00115019, presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el día 31 del mes de Enero del año de 2019, me permito informarle, lo siguiente:

Hago de su conocimiento, que nuestro sistema solo cuenta con información referente al año 2004 hasta el día de hoy.

En ese orden de ideas, le informo que del 2004 al 2019 se encuentran sin concluir 8316 expedientes.

Los expedientes son de materia laboral. La Junta Local de Conciliación y Arbitraje cuenta con un área de radicaciones. Se anexa documento en excel con el número de expedientes. No es posible proporcionar la información referente al quantum de prestaciones reclamadas, toda vez que la información no se tiene capturada.

Ahora bien, con referencia a la duración promedio de un Juicio, hago de su conocimiento de que no es posible proporcionar un promedio, toda vez que está sujeto a los recursos o juicios sumarísimos que promuevan las partes dentro del juicio de origen.

Esperando que esta información le sea de utilidad, me pongo a sus órdenes para cualquier duda o comentario referente a este tema en particular.

Reciba un cordial y afectuoso saludo.

Atte.

Lic. Jacinto Alberto Lárraga Escobedo

Responsable de la Unidad de Información Pública de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno de San Luis Potosí

0 PNT 0

111419 C. Bho lgl . 1/31/2019

Cada Junta Laboral publica una lista de acuerdos diario para dar publicidad a las actuaciones que ocurren dentro de los juicios

laborales. El acuerdo menciona los nombres de las partes y un resumen de la actuación que ocurrió en el juicio. Estos acuerdos tienen

carácter de información pública. Esta solicitud versa sobre estas listas de acuerdos.

Solicito las listas de acuerdos emitidos por cada Junta Local en los juicios laborales por cada día habil entre el 1 de enero de 2018 al

31 de diciembre del 2018.

Atendida Información se encuentra disponible en la Plataforma. 2/6/2019

C. Bho lgl .

P R E S E N T E 

En atención a su solicitud de información con Folio 00111419 presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el día 31 del mes de Enero del año de 2019, me permito informarle, lo siguiente:

Me permito anexar el link en donde Usted podrá acceder a la información solicitada:

http://beta.slp.gob.mx/STPS/Paginas/Acuerdos-2013.aspx

Esperando que esta información le sea de utilidad, me pongo a sus órdenes para cualquier duda o comentario referente a este tema en particular.

Reciba un cordial y afectuoso saludo.

Atte.

Lic. Jacinto Alberto Lárraga Escobedo

Responsable de la Unidad de Información Pública de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno de San Luis Potosí

0 PNT 0


